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Este boletín cuenta con la colaboración de:

EL TOPIL es una producción del

P ro g r a m a  d e  E c o n o m í a s

Comunitarias de EDUCA. Intenta

ser un espacio de aprendizaje,

comunicación,  ref lex ión y

motivación para las comunidades

que están trabajando el desarrollo

comunitario y para aquellas que

lo quieren hacer. Pero además es

un medio de divulgación de la

Red de Economías Comunitarias

GUESA.
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Los Derechos Económicos, Sociales, Culturales y
Ambientales (DESCA) son las garantías que nos
aseguran un bienestar personal y colectivo de
nuestras comunidades. Contribuyen a la plena
realización de nuestra persona porque los DESCA
describen las condiciones económicas, sociales,
culturales y ambientales que necesitamos para
alcanzar una calidad de vida, asegurando: nuestro
trabajo, nuestra salud, nuestra educación y el
cuidado del medio ambiente.

Podemos identificar nuestros derechos económicos,
sociales y culturales, en la vida cotidiana, a partir
de la ubicación de aquellas condiciones
fundamentales para la  satisfacción de nuestras
necesidades básicas. Los DESC son ubicados en la
“segunda generación” de derechos, perteneciente
a la clasificación de “Las tres generaciones”; ésta
se basa en el contexto histórico en el que se fue
logrando el reconocimiento formal de los derechos
humanos.

Los DESCA  y las obligaciones del Estado en la
materia se encuentran consagrados principalmente
en el Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales (PIDESC) firmado por México
desde 1981. Al firmar  el PIDESC estos derechos
quedan incluidos en la Constitución Política
Mexicana como Ley Suprema de la nación y por lo
tanto el gobierno adquir ió los s iguientes
compromisos:

- Respetar: abstenerse de obstaculizar o impedir su
  goce.
- Proteger: velar por que terceros los respeten; implica
 proveer de mecanismos para su defensa
  (justiciabilidad)
- Realizar: promover, adoptar medidas (que faciliten
  su goce) y hacerlas efectivas directamente, cada
  vez que un individuo o grupo no puede ponerlas
  en práctica por sí mismo.
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AVISOS:

¿Quieres anunciar algo a los demás
compañeros y no sabes como? Pues lo
único que tienes que hacer es escribirnos,
a la dirección  o llamar al  teléfono que

aparecen a un lado de este cuadro.

No se olviden de asistir a los talleres
regionales, cursos básicos de intercambio

en las reuniones por temática.
¡Recuerda es tu espacio!
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Ingredientes:

- 7 cucharadas soperas de miel
  de maíz (105 g)
- 6 cucharadas soperas de
glicerina pura* (78 g)
- 3 cucharadas soperas de
bicarbonato de sodio** (30 g)
- 1 1/2 cucharadas soperas de
  goma de tragacanto* (15 g)
- 1 1/2 cucharadas soperas de
  esencia sabor menta** (15 ml)
- 1 cucharada de lauril sulfato
  de sodio* (5 g)
- Una pizca de colorante vegetal
  azul.** (dependiendo del tono
  deseado)

* Se consiguen en farmacias
grandes o droguerías

** Se consiguen en tiendas de
  materias primas o
  supermercados

Utensilios:

- 2 recipientes de plástico o vidrio
 con capacidad de 1/2 L
- 2 cucharas soperas
- 1 tenedor o batidor
- Frasco de vidrio con tapa y
  capacidad de 250 ml
- Etiqueta adherible.

Los DESCA reconocidos en el PIDESC son:

Derecho a un nivel de vida adecuado.
Derecho a la libre determinación.
Derecho al trabajo estable y libremente escogido
Igualdad de derechos de hombres y mujeres
Derecho a la protección y asistencia a la familia
Derecho a la alimentación
Derecho a la vivienda adecuada
Derecho a la  salud y derecho a un ambiente sano
Derecho a la educación
Derechos culturales

Vivir dignamente es hacerlo sin miedo a sufrir discriminación, agresiones, acusaciones injustas, abusos
de poder, limitaciones a nuestras libertades fundamentales, entre otras cuestiones, así como poder
vivir sin obstáculos para nuestro desarrollo, sin carencias materiales en aspectos básicos como
alimentación, vestido, vivienda, salud, trabajo, seguridad social, educación, entre otros. Es por esto
que el concepto de vida digna está íntimamente relacionado con el ejercicio y disfrute de nuestros
derechos humanos, concebidos integralmente.  Los derechos son universales: pertenecen a todos
los seres humanos, sin distinción alguna. Son inalienables: nadie nos los puede quitar. Son indivisibles:
no pueden ser reducidos ni fraccionados. Son interdependientes: están relacionados unos con otros,
tanto en su disfrute como en su eventual violación.

Y TU QUE MEXICO PREFIERES
El Tratado de Libre Comercio (TLC)

Preparación:
Vierta la miel de maíz y la glicerina en uno
de los recipientes de vidrio o plástico (con
capacidad de 1/2 L), revuelva, con ayuda
de una cuchara, hasta obtener una mezcla
homogénea y poco espesa (como un
jarabe).

En otro recipiente, añada el lauril sulfato
de sodio, el bicarbonato de sodio y la goma
de tragacanto. Mezcle, con ayuda de una
cuchara, hasta que se incorporen los
ingredientes.

Vierta, poco a poco, la pasta anterior a la
mezcla de la miel de maíz e incorpore, con
ayuda de un batidor o tenedor, hasta que
tome una cons i s tenc ia pastosa.

Una vez obtenida, agregue la esencia sabor
menta sin dejar de batir para que se integre
a la mezcla.

Finalmente, añada, poco a poco, el
colorante vegetal a la pasta e incorpórelo
perfectamente, con la batidora o tenedor,
hasta obtener el  color deseado.
Envasado, conservación:
Envase la pasta dental en el frasco de vidrio
con capacidad de 250 ml (puede reciclar
envases de papillas o jugos para bebés
vacíos y limpios); coloque una etiqueta
adherible con el nombre, fecha de
elaboración y de caducidad del producto.
Modo de uso y precauciones:
Conserve este producto en un lugar fresco
y seco.

Caducidad:
La duración de la pasta dental es de 2
meses.

Recomendaciones:
- Con ayuda de una cuchara o palito de
madera limpio, tome una porción de la
pasta dental y esparza sobre el cepillo
dental.
- Recuerde cerrar el envase después de
usarse.
- La pasta dental puede envasarla en un
tubo de pasta vacío y limpio de plástico,
cortando por el fondo y lavándolo
perfectamente.

Elaboración de
pasta dental

DESCA

TECNOLOGÍA DOMESTICA

1.

2.

3.

4.

5.El Tratado de Libre Comercio de América del Norte
(TLCAN) se hizo vigente el 1 de enero de 1994 y fue
una de las causas del alzamiento de los Zapatistas
en Chiapas. El TLC consistió en iniciar un proceso para
eliminar aranceles y limites sobre productos
agropecuarios entre los EEUU, México y Canadá.
Además abrió las puertas a inversiones del norte hacia
México. Como resultado los campesinos de
agricultores y agro negocios de los EEUU. El tratado
facilitaba el cruce de fronteras para personas de
negocios en los tres países por que a 11 años de
dicho tratado México ha firmado con diversos países
de América, Europa y Asia, dejando así  sus fronteras
abiertas. Provee normas que impiden que los
gobiernos utilicen monopolios y empresas estatales
para restringir el comercio. Abre las posibilidades de
que los gobiernos efectúen adquisiciones con las
empresas de cualquiera de los tres países. Los tratados
de libre comercio como el TLCAN son los mecanismos
para hacer vigente esta filosofía del mercado entre
los países.
México tiene que pagar cuotas sobre aranceles por concepto de algunos productos, sin embargo
últimamente esta pensando el gobierno mexicano hacer un plus del TLC que es ALCA.
Al igual que la apertura económica en nuestro país, el TLCAN se vendió en México como la posibilidad
que tenían los mexicanos de convertirse en un país desarrollado y entrar en el selecto grupo de los
grandes países industrializados. México no sería más del SUR, entraría a las grandes ligas de los países
del Norte industrializado.

Diez años después los resultados son dramáticos. En la actualidad el 70% de la población mexicana
vive por debajo de la línea de pobreza y algunos estudiosos del tema calculan que existen 40
millones de mexicanos viviendo en condiciones de pobreza extrema. En el campo, el 60% de la
población infantil está afectada por desnutrición severa.
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En estos meses se han llevado a cabo los Talleres
Regionales con la Red de Economías Comunitarias
GUESA, con el tema “Poder y Participación” en el
que reflexiono como ejercemos el poder hombres
y mujeres. Y como influye como nos enseñan a se
hombres y mujeres.
Como conclus iones y compromisos son:

Desde LA PERSONA:

- Transmitir lo que aprendimos en el taller, compartir
  y platicar con otras personas para conscientizarlas.
- Ser responsable de participar como ciudadanos.
- Ser conscientes, puntuales, participativos, honestos,
  respetuosos
- Comprometernos a: la disponibilidad, la igualdad,
  la responsabilidad, la seguridad y la decisión.

Desde LA FAMILIA:

- Dividir las tareas dentro del hogar, participación
  de toda la familia
- Tomar acuerdos dentro de la familia, comunicación
- Dialogar con la familia sobre los asuntos del pueblo,
  informar
- Impulsar una buena educación
- Planificación
- Convivencia, compartir

Desde LA ORGANIZACIÓN:

- Juntarnos todos con esfuerzos para salir adelante
  por que unidos podemos exigir lo que nos pertenece
  ante los funcionarios
- Formar un comité en la comunidad
- Comprometernos a la puntualidad
- Unirnos las organizaciones para elegir nuestras
  autoridades con ejemplos de vida para que haya
  democracia
- Realizar eventos en lugares públicos
- Nombramientos rotativos del comité
- Reuniones con frecuencia
- Un buen reglamento interno

El capital que llegó al país fue fundamentalmente de tipo especulativo y las empresas extranjeras que
llegaron lo hicieron para adquirir algunas empresas nacionales existentes. Se calcula que la inversión
productiva, es decir, aquella inversión que no está orientada a los mercados especulativos, disminuyó
de 22% del PIB a 18% entre 1994 y 2003, mientras que en los años setenta era del 30% del PIB.
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QUE NO TE CUENTEN

Estos resultados de la economía mexicana son más
dramáticos si se analiza el tema del empleo. Entre
1994 y 2003, la fuerza laboral mexicana aumentó en
alrededor de nueve millones de personas, mientras
que apenas se crearon 3 millones de empleos en el
mismo período, es decir, que la economía del TLCAN
apenas absorbió el 30% de la nueva mano de obra
que salió a demandar trabajo en esos años.

Este es el ejemplo más claro que se podría poner
sobre los efectos nefastos que este tipo de tratados
trae para las economías subdesarrolladas. La
integración desventajosa que se genera conduce
inevitablemente a la pérdida de empleos, al aumento
de la pobreza, a la caída del ingreso y sólo se
benefician las multinacionales y los grandes
empresarios nacionales.

Pero el TLC no es sólo disminución de aranceles, he
ahí la diferencia con lo que hemos tenido hasta
ahora.

Tras las discusiones comerciales, vienen un conjunto
de medidas que benefician fundamentalmente a
las grandes multinacionales: derechos de propiedad
intelectual, medidas de tipo sanitario, cláusulas que
favorecen a las multinacionales en sus litigios contra
estos Estados, mayores facilidades para la inversión
extranjera.

Sólo en el tema de la propiedad intelectual, las
ventajas que se le concederán a estas
multinacionales son enormes, porque ya no sólo se
trata de evitar la producción de medicamentos
éricos por parte de las economías subdesarrolladas,
sino que estas multinacionales tendrán vía libre para
patentar y animales y podrán robarse, de manera
descarada, el conocimiento ancestral de indígenas
y campesinos y patentarlo en los Estados Unidos.

Experiencias de este tipo ya han sido denunciadas,
dado que las grandes multinacionales han visto que
patentar plantas y semillas y vendérselas luego a los
mismos países, de donde extraen estos recursos y
conocimientos, es un jugoso negocio.

A medida que avancen las negociaciones y se vayan
analizando los efectos negativos que este TLC trae
consigo, irá creciendo la oposición, no sólo entre las
organizaciones populares, sino también dentro de
los mismos sectores empresariales.
Basta una mirada al México de hoy, que de
exportador se convirtió en importador de productos
tras la firma de un TLC con América del Norte (Estados
Unidos y Canadá).

Dicho en otras palabras todo lo anterior es que, todo
lo que dice el gobierno es que nos dará mayores
oportunidades a los campesinos, que podremos
exportar y que nuestro producto va ha valer más.
¿Pero en la realidad es cierto esto?

Cuanto cuesta tu café, maíz, frlíjol, etc? A veces no
se saca no lo que se le invierte, solo se saca para irla
pasando. Pero eso no es todo desde 1994 están
entrando otros productos que son más baratos y que
no importa si son de buena calidad  (por ejemplo los
hechos en china), solo los bajos costos interesan, pero
no porque no importe que calidad tenga, sino porque
de por si no alcanza.  Para exportar no lo podemos
hacer nosotros solos porque se necesitan grandes
cantidades, para eso se necesita invertir mucho dinero
y nosotros de donde lo vamos a sacar? Solo los grandes
empresarios tienen la oportunidad de exportar. Estos
empresarios pagan a sus trabajadores míseros salarios,
son los que se les puede llamar mano de obra barata,
y que comúnmente se les llama mano de obra barata
y  las maquiladoras son una de ellas, en campos del
norte del país ó en los Estados Unidos. Como te darás
cuenta con el TLC se nos violan los DESCA.
Las consecuencias de este tipo la estamos sintiendo
las comunidades con la salida de muchos de nuestros
paisanos al extranjero de una manera clandestina y
con un trato infrahumano. Entonces  Libre  ¿para
quien?


